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BE LA PROVINCIA DE LEOS 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOLETÍN (jue correspondan al dis
trito, dispondrán que te fije un ejemplar en él sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Loa Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su enr.ua-
dernución, que deberá verificarse cada año. 

SE PUilLlGA LUS LUNES, MIBItCOLESiY UEilNES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta cént imos el trimestre, ucbo pesetas ul eemestre y 
uuince pesetas al uño, pagadas al solicitarla suscripción. Los pagos 
defuera de l a capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
t iéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la f r a c c i ó n de peseta que resulta. L a s suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco cént imos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de las autoridades, excepto las 

que teun á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anüncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade-
lantudo de veinte cént imos de peseta por cada línea 
de inserc ión. 

PARTEOFICIAL 
Fresideneia del Consejo de Ministros 

S. M. el REY (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en 
su importante salud. 

(Gacela del din 2 de Octubre) 

(• .UMEHNO U B P K O T l i ' i C l A 

JUNTA P R O V I N C I A L 
D E 1NSTKUCGIÓN. PUBLICA DE LEÓN 

Anunc io 
Ss hslloa en !a S ío r e t a t l a de esta 

Cori'Orncióo loa t i tulos-administra
tivos de i.on.ibrcmitntos ¡titerÍDOB 
eiguicntCB, que los iuteresiidos pue
den presentarse á recoger: 

D." Marii» del Pilar Ciioseeo Alva -
rez, para ¡a E.-cuc-l?. de Zncos, eo 
M»g22 . 

D. Muóuel Jilvarpz Pérez , para la 
de Villistnuñio, en El Burgo. 

D. Valentía FerLiltdez González, 
para la de tí^u Justu de CtibauillaE, 
eu Noceda. 

D." Felicita G o n z á l e z alvarez, 
para la de San t ibzüez de Anenza, 
en Veganer.zs. 

1). Valero Gómez G o n z ü e z , para 
la de Cebaiiico. 

D. Eaiique Hidalgo Alvarez, para 
la de Torrestio, en Ssu Etniliano. 

D. Santiago García Revuelta, pa
ra la ele Mellaiizos, en Grudefes-

D. Cíuiíiermü Rozas, para la do 
Villeeeca de Lucoauu, en Villabiino. 

D. Ignacio Escudero Mart ínez , 
par., lu de Uatanzu, en Valderrey, 

León 30 de Septiembre de 1904. 
E l Golwniador-presidODte, 

L . de I r a z a z a b a l 
El Secretario, 

n i n n n e l t'apelo 

MINISTERIO DR HACIENDA 

REA £ ( « D E N 

l imo. Sr.: Vista lu consulta for
mulada por ese Centro directivo res» 
pecto á la convenieucia de dictar 
una resolución que evite dudas eu 
el cumplimiento de la ley de 19 de 
Julio ú l t imo, eo cuanto afecta al im 
puesto de Consumos: 

Considerando que el seña lamien to 

general de los cupos obligatorios por 
diebo impuesto es tá supeditado al 
resultado de ios datos cúutonidos en 
ei Nomocclátoi- relativo al canso de 
población, trabajo auu no publica
do por completo, y esta c i rcucslan- ' 
cia y 1» de empeaar actnslmecte el 
periodoea que loa Ayuntamientos 
üau de adoptar los medios para rea
lizar el impuesto, unidas i la nece 
sidad de respetar k s plazos que el 
reglamento concede á las mencioua 
das Corporecioaes pera recUmar 
contra los cupos que lea fueran asig
nados, aconsejan aplazar el lefendo 
sefialamiento general, para que púa 
da realizarse si a los apremios del 
tiempo, y teniendo á la vista todos 
los elementos que puedan contri 
buir á que se ejecute con la debida 
exactitud y jus t i c ia : 

Considerando que la exclusión del 
tr igo y sus harinas de las tiirifus de 
Consumos, quo ba de empezar á re 
g i r e n i . ' d e E i o r o p ióx imo , no ha 
de cfrecer dificultad eu la practica, 
puesto que estíi cens ignáda eu el 
articulo de la ley de 19 de Julio 
ú l t imo ib forma de determinar la r e 
baja de les cupes, pudieedí) autori 
zi irse ¡1 las Delegaciones de Hacien
da para que fijen la de cadauuode 
los Ayuntamientos de eccabezu-
mientu obligatorio de las respecti 
vas provincias, 7 propongan la co-
mspomlieutea losde encabezamien
to voluntario y A Jos arriendos di
rectamente realizados por lü Hacien
da, que será fijada por esa Dirección 
geueral; y 

Considerando que,derogada por el 
ú l t imo párrafo del citado art. '¿'¿ de 
la nueva ley la disposioióa 11 del 
a i t í c u i o l O d e la de 7 de Julio de 
18S8, queda desde luego sin efecto 
el art. -¿67 del Reglamento del im 
puesto de consumos, asi como el 
Liicn. 3." del 303, y modificado el 
302 ea el sentido ile que puede c u 
brirse por repartiinieuto, cuando 
és te sea el medio autorizndo para la 
recaudac ión , la totalidad de los cu 
pos por Consumos y sal, sin nece
sidad de a c u d i r á los conciertosgre 
míales obligatorios por uno de les 
grupos de granosy de l íquidos, mo
dificaciones que deberán tener eu 
cuenta, así las Corporaciones muni
cipales a l adoptar los medios para 
hacer efectivo dicho impuesto eo el 
año p róx imo, como las oficinas pro 
vinciales de Hacienda, á las que es

tá encomendada eu sprubauióu , por 
lo cual es conveniente llamar su 
a tención sobre este punto; 

El Ráy (CJ D. G.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección 
ge:era l , ha tenido á bien dispone:: 

I . " Que hiista q n i se halle total-
m e t t s publicado el Nomenc lá tu : del 
Congo de población de 19Ü0, no so 
h-jgsa parcialmente seña lamiontos 
de cupos, á no eer aquellos que por 
circunstancias especiales deben re 
visarse, dejando, como os lógico , en 
suspenso la t rami tac ión de las re 
clamaciones presentadas hasta ol 
día y las que en lo sucesivo so pre
senten. 

ü." Que los Delegados de Ha
cienda procedan á señalar la rebaja 
que correspondo' hacer á partir de 
1.° dü Enero próximo, en los cupos 
de las poblaciones de eucabezamien 
to obligatorio de su respectiva pro
vincia , por v i r tud ds la supres ión 
del gravamen sobre los trigos y sus 
harinas, con arreglo al apartado le 
tra S del nrticuio á3 do la citada 
ley, publicandó la consiguiei.te re 
loción on los Boletines Oficiales: 

3.° Que para lijar ol importe do 
¡as modific-acioues en baja y en au
mento del piecio de los enesbeza-
ííiieutos voluntarios, como conse
cuencia do la repetida supres ión del 
del gravamen sobre el t r igo y sus 
harinas y del aumento respectivo al 
de lus cervezas, con sujeción al apar
tado letra .-1 del articulo citado,como 
asimisino la modificación que, por 
igur.les conceptos y con arreglo al 
apartado letra <?, corresponda ha
cer en ei precio de ios arriendos 
directamente realizados por la Ha
cienda, ios D.'legados del Ramo, con 
con vista de todos los antecedentes 
y datos necesarios, y oyeadu á las 
Corporaciones ó particulares intere
sados, e levarán su propuesta á esa 
Dirección general, que d ic ta rá reso
lución, contra la que podrán enta 
blarse los recursos que autorizan las 
dispnsicioues vigentes pore lproce 
di miento en las reclamaciones eco
nómico-admin i s t r a t ivas . 

i." Que se llame la a t enc ión de 
las oficinas provinciales de Hacien • 
da sobre la derogación de la dispo
sición 11." del art. 10 de la ley de 7 
de Julio de 1888 y modificaciones 
que consiguientemente resultan en 
el vigente reglamento dol impues
to; y 

5." Quo esa D i r s u c ó u general 
comunique las instrucciones que es
timo oportunas para el m á s fácil 
cumpiimieuto dri lo dispuesto, eva
cuando eu su cuso las consultas que 
sobre el particular puedan forrt ular-
so por las otíciuaa provinciales de 
Hacienda. 

De Real ordon lo digo á V. 1. para 
su cumplimiento y efeetts corres
pondientes. Dios guarde á V. I . mu
chos años . Madrid 56 da de Sep
tiembre de 1904 — C m a . 
Sr. Director general de Contr ibu

ciones, Impuestos y Rentas 
{Gactla del día 20 de Septiembre) 

O F I C I N A S D K H A C I E N D A 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

I O por lOO de aprovecha-
•nicntOH foréstale» 

. Circular 
No obstante !o dispuesto ei: el 

art. 17 del Reglamento dictado para 
la ejecución del art. 8." de la ley de 
30 1:0 Agosto dn 1396, del Real de
creto de 30 de Septiembre del mis 
tno u ñ o , y del de 11 de Agosto do 
1900, los Ayuntamientos que a t i l i -
z-m los montes, en queso censiguau 
aprovachamientds comuno'c?, t ie
nen; lu obligüción de sat i í facer eu 
el mes de Octubre de enda s í io , el 
10 por 100 de su t a sac ión , y como 
apesar de lo terminantemente dis
puesto, son muchos l o s Ayun ta 
mientos que aun no han satisfecho 
las cantidades liquidadas que apa
recen de lu relación que se inserta 
á con t inuac ión , facilitada por el se
ñor Ingeniero Jefe do Montes, de 
los años de 1900 á 1901, de 1901 
á 190'J, de I 9 0 i á 1903 y da 1903 á 
1904, es por lo que esta A d m i n í s -
t iacióu llama la a tenc ión de los c i 
tados Ayuntamientcs. i fin de que 
en el plazo improrrogable do diez 
dias, verifiquen el ingreso de la 
cantidad adeudada en In Tesorer ía 
de Haciende; con apercibimiento de 
quo, caso contrario, se procederá á 
hacerlas efectivas por la vía de 
apremio, sin mas aviso que la pre
sente inv i tac ión . 

León 19 de Septiembre de lfli»4. 
—El Administrador de Hacienda, 

Juan Montero y Daza. 



R E L A C I O N E S Q U E S E C I T A I S 

RELACIÓN de los pueblos que se hallan en descubierto por el 10 por 100 
de apfOvechamieLtos forestales,correspondiente al aBo forestal de 1900 
1901 ( l * de Octubre do !90i) a ÜO de Septiembre de 1901) 

Término municipal Pueblos 

Partido judicial de JUurias de Paredes 

„ , . „ \Yleroj J Somiedo 
Cabrillanes |V d(í log v,Bjoa í MetC)y 
Kiello ICeide y Los Ornos 
San Emiliano |TruéboDi> 

Partido judicial de Pon/errada 

Alvares |Santa Marina y Alvares 
_ . . ÍEi -e iDedo. : 
EaciDiHo ¡Quintiinilla y Ambasaguhs 

!

Carril 
Lago ile Corucedo 
Las Médul t s 
V'HItrrotdo 

P á r a m o del Si l Aullares, S u a a ü e y Valuepraclo.. . 
Puente de Uomiogo Flórez . Yeros 
San Esteban de Valdueza. . Salí Pudru 
„, ISüt Pedro y Sania Leocadia 
Toreno ¡Tombrio de Abajo 

Partido judicial de Riaüo 

Cistiema iFueutea 
Posada d e V a l d e ó n . Cum 
Salamón . 'Lois 

Partido judicial de L a Vecilla 
La Pola de ü o r d ó n |Cobornera y otros 

, Hodiezmo 
lOubillas 

, , .. IFonlüu 
K o d l e z m o ' i S a u Mart in 

jVentosiila 
[Villanueva 

La Yecilla j o t e ro , Ranedo, La Vecilla y otros.. 
Valdelugueros ¡Tolibia de Abajo 

Partido judicial de Villafrane» 
Castaflosu 
Ruideferros 
Valverde y Ruidtlomas 
V i ü u L u e v a 
Vil ia tmat íu 
B ú l b o a . 

B a l b o a . . . . . (Cautejeira y Fumarlo. 
Castañeiraa . 
Chan de Villa 
Puente Ol iva . 
Parajis. 
Vi l la l fe ide i Q u í n t e l a . . . 
Vi i lanñcs 

' / Aivareoo y Las (Jruces. 
[uusmayer 
ICorrales y í ie rv iz 
l i loldes y H e r m i d e . . . . . . . 

Barjas /Vil lar 
JCorporules 
/Las Barrosas 
[Quiuteio 

Candín i ^ ' 0 " " ! " 
/ S u á r b o l . . . 

Corullón ¡Viariz • 
.\rnado 

O e n c i a . . . . . Lusio 
Oeccia 
Cela 
Paradiña 
Veguellina 

Peranzanes ¡Porcs r i z t s 
Prsdela 

¡San Fb, do Seo 
ÍSotelo 

Trabadelo Trabadelo 
Mornl 

'Pereje 
Pradela 

Paradasoca. 

( A g u i a r . 

S ' " ' " « " ' = s : 
(Friera 

78 00 
30 50 
15 80 
37 00 

16 50 
58 50 
93 00 
16 00 
77 í»0 
as oo 

8 50 
50 ¿ 0 
<W 50 
86 50 
39 00 
15 00 

60 30 
6b 5U 

10a 50 

54 50 
85 90 
•¿i 40 
66 10 
38 00 
Ü7 «0 
48 40 

2H1 10 
39 50 

15 50 
18 50 
56 50 

3 00 
10 50 
47 00 
» ¿ 00 
49 00 
48 00 
47 50 
35 OH 
60 00 
51 0U 
43 00 
49 50 
•M 50 
58 00 
26 50 
30 50 
22 50 
40 00 
47 50 
60 50 
37 00 
22 40 
22 50 
26 50 
57 50 
40 50 
90 00 
35 00 
32 00 
63 00 
38 00 
61 bü 
81 00 
27 50 
27 00 
12 50 
11 90 
39 50 
37 50 
41 50 

Término municipal 

Sobrade. 

Pueblos Ptns. Cía. 

Vega de Valcarce . 

Vil lafranca. 

Pórtela 54 50 
Kequejo 34 00 
Sobrado 26 50 
Castro y Labalbis ! 34 50 
Faba y Laguna ¡ 28 00 
Kansinde y La Braña ! 44 00 
iuV gayoso ] 35 00 

ÍVil lasinde 
¡Herrer ías y Hospital 
/LjL'dOFO 
(Moñón 
| Vega de Valcarce 
jVal tui í le de Arriba 

43 50 
16 50 
16 50 
18 00 
33 50 
37 50 

Total.; 3.638 60 

* * 
RELACIÓN de los pueblos que se h . i l l i n en déscub ie r to por el 10 por 100 

de aprovechamientos forestales,correspondiente al tño forestal dé 1901 
1902 ( l . ' - i é Octubre de1301 A «0 de Septiembre dt) 190¿.) 

Término municipal 

Partido judicial de Murías de Paredes 

IU e r o y . . . 
Meroy y Somiedo 
Vegii de los Viejos y Meroy. 

Mur ías de Paredes iL<;s Bayos 
Rie l lo . . . ke ide y Les O.-nos 
San Emiliuno ITrucbaau 

Partido judicial de Pon/errada 

Alvares. .[Santa Marino de Torre y Alvares. 
Castrillo de Cabrera |Nogar 
Encinedo . & > ? > " « • < > . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 

IQuiutimilla y Anibasnguas 
¡Oarnl ~. 

L a g o d e C a r u c e d o . . , . , . . . . ^ ^ . . . . , . . . . ^ 

i Villarrando 

Puente de Domingo Flore/ ¡ g ^ ^ » » n , e - • • • • • • • • . . . 

San Esteban de Valdueza.. San Pedro de Moutes '. . 
Toreno. . . . . . . . . . . . . . ' S a n Pedro, y Santa L e o c a d i a . . . . . 

Partido judicial de Xiaile 

Burón 

Cistierna. 
Lil lo 
Posada de Valdeón . 
Sa lamón 

Burón , Lario. Polvoredo y Retuerto, 
Buróu, Retuerto y Vegacerne ja . . . . 
Modiuo . . ; . i . . . ... . . . . . . . . . . 
Isoba y L:llú. . 
C a m . . . . . . . . . 
L u i s . . 

Partido judicial de L a Vecilla 
iPolariura 

Rodiezmo S'»» M a n i ó , 
Iveutosnla 
( V i l U n i a a i n . . 

Valdelugueros . . ¡Tolibia de Ab 
Vegacervara. v |Co lad iHo . . 

Partido judicial de Villafranca 
Arganza . ¡ S J I I Mujuol 

Í A l v a r e J ü y Las Cruces.".. 
Barjas. 

iBusoiayor! 
V íampo de Liebre 
l i íorporales 

Ba r j a s . . /Corrales y Serviz . 
\Las Barroshs . 
'Moldes y Hermide. 
ISJosteiros 
/Quínte la 
f Vegas do Seo, 
\ V i l l a r . . . . . . . . 
[Poredu.. 

Candín )Suárbul 
¡Vaiouta 
Vi l lasumi l . . " . . 
Amado 
Oencia , 
[ V i l l a r r u b i n . . , 
'Paradina 
PorcarizaB... 

O e n c i a . . . . . 

Paradaseca. 

ptns. Cts. 

34 30 
70 00 
30 50 
33 50 
15 80 
37 00 

16 50 
25 00 
68 50 
93 00 
16 00 
.77 50 
38 00 

8 50 
31 00 
42 50 
86 50 
39 00 

63 50 
110 80 
47 50 

. 13 80 
04 50 

100 00 

59 40 
ÜS.OO 
27 60 
56 40 
39 50 
53 10 

8 00 
40 50 
47 60 
45 00 
35 50 
30 50 
18 50 
18 ÜO 
58 00 
10 00 
40 50 
32 00 
22 (10 
28 50 
37 00 
85 50 
30 50 
22 00 
57 50 
67 30 
90 00 
82 70 

file:///Yleroj
file:///rnado


Término miímcip&l Pueblos 

Sobrado. 

Trabadelo. 

Valle de Finolledo. 

Vega de Valcarcc , 

Agaiar 
Combarros 
.Cancela.. 
Friera 
[Pórtela 
Requejo 
Sobrado 
Moral . ; 
Pereje 
P r a d e l a . . . . . . . . . . . . . 
San Fiz do Seo 
Sotelo 
Trabadelo 
Sao Pedro de Olleros. 
Valle de Fmol l edo . . . . 

/Ctstro y Laba l l o s . . . . 
IFaba ; L a g u n a . . . . . . 

I' H e r r e r í a s ; Hospi ta l . . 
Undoso 
M o ñ ó n . . . . . 

!

Ransinde y La Brafia. 
San J u l i á n . . . . . 1 . . . . 
Vega de Valcarce. : . . . 
Sotogayoso . . . . . . 
V i l l a e i o d e . . . . . 

Ptas. Cts. 

11 80 
37 50 
39 50 
41 50 
i>4 50 
34 00 
26 50 
27 50 
27 00 
75 50 
38 00 
6 1 5 0 
84 40 
10 00 
82 00 
34 50 
28 00 
16 £>0 
16 50 
18 00 
44 00 
22 50 
33 50 
35 00 
43 50 

3:280 80 

Término municipal 

RELACIÓN de los pueblos que se hallan én descubierto por. e l 10 por 100 
de aprovechamientos forestales, correspondiente al t ñ o forestal de 
11)02-1903 (1 .* de Octubre de 1802 á 30 de Septiembre de 1903 ) 

Término municipal Pueblos 

' i v ; . ' ' : Partido judicial de Aitorga 

T r u c h a s . . . . . . . . . . . . . . . . . | Pozos 

! A V . : •:.'< Partido judicial dt Murías de Paredes 

M e r o ; y Somiedm..-. 
Gabrillaces Vega de los Viejos y M e r o ; . . 

San Feliz . 
Los B a y o s . . : . . . . . . . . . . . . . . 
T ruébano . 

Murías de.Paredes.,.. 
San E m i l i a n o . . . . . . . . 
Soto y Amío Quintanil la , Canales. Bobia ; otros. 

Partido judicial de Ponfcrrada 

Cestrillo de Cabrera. 

Encinedo 

Lago dé Carucedo... . 

INogar 
' ¡Ba i l lo . . 

Eocinedo 
' ¡Losadil la . 
, Carucedo..: 
LCarril 

. l L á ¿ o de Caruceao. . . 
/Las Médulas . 
Vi l la r rando. . 

J , 0 . . ICastroquilame. 
Puente de Domingo F.orez.|yeteg-;? 

San Eateban'de Valdueza 
T o r e n o . . . . . . . . . . . . . . . . • 

ISan Pedro de M o n t e s . . . . . . ; . 
, ¡San Pedro y Santa Leocadia.. 

Partido judicial de Eiaño 

• ." , , , lBurón¡ Lario, Polvoredoy Retuerto. 
H u r ó n . . . " ' . . . . . . V i . • ¡ B u r ó n , Retuerto y Vegacerneja . . . , 
Sa lamóo .ILois 
Posada de Valdeón Pa lo . . . i 
V e g a m i á n . ' Reyero 
Idem.. . . . : .-. (Lodares 

Partido judicial de L a Vecilla 

i F o n t ú n . . . . . . 

Ptas. Cts . 

Balboa. 

Rediezmo. 

La Pola de G o r J ó n . 
Valdeluguerus . . . . . 
La V e c i l l u . . . . . . . . 

I C u b i l l a s . . . . . . . . . . 
P o l a d u r a . . . . . . . . . 
V e l i l l f r . . . . . . . . . . . 
V e n t o s i l l a . . . . . . . . 
Vindangos 
Cabornera; otros. 
Tólibia de Abajo. . . 
La Vecilla. . . 

Barjas... 

Cand ía . 

Partido judicial de fi l ia franca 

Coruilóu 
Fabero. 

Óencia 

Paradaseca 
Sancedo.. 

Sobrado. 

Argabza. San Miguel . . 

62.20 

70 00 
30 50 
32 70 
33 50 
37 00 

126 00 

55 50 
19 50 
58 50 
59 50 
68 00 
16 00 
77 50 
38 00 

8 50 
31 00 
42 50 
86 50 
39 00 

13 00 
105 80 
102 50 
64 50 
72 20 

104 50 

66 10 
22 40 
59 40 
¡4 60 
27 60 
81 40 
54 50 
39 50 
59 10 

53 50 
8 00 

Trabadelo.. 

Valle de Fmolledo.. 

Vega de Valcarce,. 

Balboa 
Cantejeira y P u m a r í n 
Casta&eiras 
Ciistañoeo 
Chan de Villar 
Fuente de Oliva 
Parajis 
Rui (le Ferros 
Vulverde ; Ruy de Lomas 
Villalfeidu y Quínte la 
Villanueva 
Vill&rinos 

IVillurmarío , 
\Bnsmavor , 
/Quíntela 

1L u m e n . <'... ; v 
Suarbol. . •. 
Valouta . . . 
Vi l la rbóu. . . 
Viilasimil 

, IViariz 
• ILillo,Otero de Naraguantes y Fabero 
ÍArnado 

' ) 0 ^ n c i a . . . . . . . . . . : 
P i r c a r i z a s . . ' . . . . . : 
Utteto. ' . ' i ' ." .v. '¿; . ' . ' 
Aguiar . . 
C a b á r c o s . . . . . . . . ; 
C a n c e l a . . . . . . . í , 
F r i e r a . . . ' . . . . . . . . ¿ 
iPurtela.'. 'i. '. 
R< quejo. 
Subrauo.. 
M. r a l . . . . ' . . . . . . ' . 
Pereje...: . 

. P i - a d e l a . . . 

ÍSuu Fiz do Seb.. . 
S o t e l ó . . . . . . v . ; 
T r á b a d e l ó . . . . V . . . . 

I B u r b i a . . . 
¡San Pedro de Olleros. . 
i Castro y Laballos. 
Faba y L a g ú n a . . . 

1 Herrerías ; Hospital 
iLuidoso . . ! 
IM -fión 
ttansinde y La B r a ñ a . . 
Sun J u l i á n . . . . . . . 
Soto'gayoso.. . . 
Vega de'Valcarce. 
V l l a s inde . ; 

T o t a l : : . : : . 

50 00 
38 00 
49 00 
15 50 
48 00 
47 50 
35 00 
18 50 
56 00 
55 00 

3 00 
51 00 
10 50 
49 50 
42 50 
47 50 
37 00 
60 bO 
89 50 
33 50 
23 90 

7 50 
22 50 
57 50 
82 70 
27 50 
11 90 
37 30 
39 50 
41 50 
54 50 
34 00 
26 50 
27 00 
27 00 
65 50 
48 00 
61 50 
87 40 
65 00 
1 0 0 0 
34 50 
28,00 
16 50 
16 50 
18 00 
44 00 
22 50 
35 00 
33 50 
43 50 

3.877 70 

RELACION de los pueblos qu:i se hallan en descubierto por el 10 por 100 v 
de aprovechamientos^ fó re i t i l e s , correspondiente al año forestal de 
1903-1904 ( i . * dedot i ib ' . ' e 'd / lQOS.ú 30 de Septiembre de 1904.) 

Término municipal 

Partido ¡udicial de Astorga 

. . . [Pozos . . 

Partido judicial de L a BaOeta 

Quintana y C o n g o s t o . . . . . jQuintanilla de Flórez 
Partido judicial de Murías de Paredes 

M e r o ; ; Somiedo,. 
Meroy y El Puerto 
Vega de los Viejos y M e r o ; . . 
Los Bayos. 
San Martin de laFalamosa. . . 
Truébano 

Truchas . . 

Cabrillanes. 

.1 66 70 

Murías de Paredes.. 
Las Oma&as. . . . . . ; 
San Emiliano 

Partido judicial de Ponferreda 

Encinedo | Robledo 
C a r r i l . . . 

Lago de Carucedo '. . ( L a s M é d u l a s . . . . . . . . . . . . 
(Villarrando 

Noceda... [Cabanillas de San Jus to . . ¡Yeres 
Castroquilame 
San Pedro de Montes 

60 00 

75 00 
35: 50 
30 20 
34 26 
68 80 
40 00 

66 50 
15 80 
39 60 

9 30 
132 30 
43 00 
33 00 
95 80 

file:///Bnsmavor


Wrmlno munioiptl Pueblos 

Partido judicial áe S iaüo 

Í
Lario y Polvoréela 
Barón 
B u r ó a , Retuerto y Vegacecneja. 

JCofiüal 
Ll110 Caín 
S a t a m ó n |Lois 
„ . , iFerreras 
V W * \ i . n L()darel! 

La Robla . . 
Rodiezmo. 

ValdelugueroR. 
La Veoilla.. . . 

Balboa. 

Bar ja* . 

Cand ió . 

Oeociu. 

Paradaseca... 

Sao Mart ío de 

Gorullón 

Partido j u d i c i a l de l a Vecilh 

| Olleros de Alba 
¡Potadora 
(Ventogilla < 
Ceralleda y Redipnertas 

jTolibia da Abajo 
(Otero, Rauedo, La Veoilla j otros. 

P t r t i da j u d i c i a l de M l a t r t i u a 

Parajis. 
Caetañoso 
Fuente de Oliva 
Ruy de Ferros • • 
Oasta&eiras • 
Vil larmarin . . . 
Balboa. . . . - * • • • • 
Villalfeide y Quiutela 
V i i l a n u e v a . . . 
Chao de Villar • 
Cantejeiraa 
Villariaos 
Valverde y Ruy de Lomas 
Quín te la 
Las Barrosas 
Busmayor 

Í
Corporales •• 
Alraredo y Las Crnoes 
Campo de Liebre < 
Barjas 

¡Suer tes 
ILusio • • • • 
IVil larrubtn 
lOencia 
(Aroado • • 

ÍPorcarizas •. • 
Cela • 
ParadiBa 

Moreda ISan Pedro de k s Olleros 
Cadafresoes 

Ptas. Ota. 

i.í, 10 
76 90 

110 60 
107 20 
73 20 

104 10 
7 20 

95 80 

33 00 
132 40 
24 ¡0 
42 00 
44 80 

260 60 

S o b r a d o . . . . . 

Trsbadelo . 

Vega de Valcarce.. 

Villafranca. 

Pórtela de A g u i a c . . . 
A g u i a r . 
Cancela 
Sobrado 
Requejo 

| Friera 
Pradela 
Pereje • 

ISotelo. 
iSao Fiz do Seo 
Moral 
Trabadelo . . . . 

/Lindóse 
Moñón 
Castro y Laba l los . . . • 
Ransiode y La Brafia. 
San J u l i á n . 
Faba y Laguna • 
SotogajoBo 
Villasiude 
Herrer ías y Hospital . 

jVega de V a l c a r c e . . . . 
Va l tuü te de A r r i b a . . . 

T o t a l . . . . i . . . . . . . . 4.036 20 

38 00 
17 70 
49 00 
20 30 
47 00 
12 10 
49 50 
58 50 

4 00 
54 00 
38 00 
51 00 
61 20 
30 30 
24 30 
53 80 
23 80 
42 10 
38 50 
58 10 
52 00 
28 50 
62 80 
61 l'O 
24 50 
82 90 
40 60 
94 00 
10 40 
17 00 
23 90 
38 00 
13 60 
40 00 
26 60 
34 00 
43 00 
63 70 
27 00 
57 50 
37 40 
26 00 
87 90 
17 30 
19 30 
36 20 
45 90 
22 r.0 
2H 50 
36 60 
45 20 
17 30 
33 00 
37 00 

A Y U N T A M I E N T O S 

A l t a l d i t emttitucioiuíi de 
León 

E l día 7 del próximo mes de Oc
tubre , á las once de la mafiana, se 
ce leb ra rá en el Excmo. Ayuota 
miento, ante el Sr. Alcalde o Con
cejal en quien delegue, subasta para 
el suminis t ro de carne y tocino pa

ra los acogidos en la Casa Asilo de 
Mendicidad. 

Los l íc i tadores p r e sen t a r án sus 
proposiciones en pliego cerrado,coo 
arreglo al modelo y condiciones que 
seballandemanifiesto en la Secreta
ria del Excmo. Ayuntamien to . 

León 28 de Septiembre de ¡904. 
—Cecilio Díeg Garrote. 

Alcaldía constitucional de 
Villadangos 

Se halla de tetmioado y expuesto 
al públ ico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por el t é r m i n o de 
quince d í a s , el presupuesto ordina
rio formado por la Comisión munic i 
pal respectiva para el a ñ o de 1905; 
pudiendo durante dicho plazo ser 
examinado por los vecinos de este 
t é r m i n o muoicipal y presentarse 
por los mismos las reclamaciones 
nes que crean convenientes. 

Villadangos 26 de Septiembre de 
1904. —Ange l Lanero. 

Alcaldía constitucional de 
Villasaiariego 

. Confeccionado e l proyecto del 
presupuesto municipal o rd ioá r io 
que ha de regir durante el nfio de 
1905, asi como las cuentas de Ad
minis t rac ión y Deposi tar ía , corres-

£endientes al ejercicio de 1903, se 
alian expuestos al público en la 

Secretaria de este Ayuntamiento 
por el plazo de qnince d ías . Durante 
los cuales pueden ser examinados 
por los que lo crean conveniente, y 
presentar sus reclamaciones; pues 
pasado dicho t é r m i n o no se rán oidas. 

Villasubariego á 22 de Septiembre 
de 1904.—El Alcalde, J o a q u í n Gon
zá lez . 

Alcaldía constitucional d t , 
Vilkmaftdn 

En poder del vecino de esta v i l l a , 
D . Enrique García Agui lera , se ha
lla depositada una pollina, que por 
considerarla extraviada fué recogi
da en la tarde del día ¿2 del corrien; 
te en las cuadras del molmo ti tula-1 
do de iBaeza;» cuyas s e ñ a s pon ías 
siguientes: comu de 2 a ñ o s , ; pelo 
color ceniza, con una lista negra al 
lomo, alzada regular; cuya polliná 
será entregada á su' d u e ñ o , previo 
el pago de los gastos de máni i t en 
c ión. 

Vi l lamañán 24 de Septiembre de 
1904.—-El Alcalde, Luis Mart ínez de 
Sosa. 

Confeccionado el padrón de la con
t r ibución indnstrial dé cada uno de 
los Ayuntamientos que á continua
se expresan, que ha de servir de ba
se para la formación de la ma t r i cu 
la de subsidio para el próximo año 
de 1905, se halla expuesto al p í b l i -
co en la respectiva Sec i e t a r í a m u 
nicipal por t é r m i c o de ocho días pa
ra oír reclamaciones: 

Hospital de Orvigo 

Toreno 
Villazala 
Villarejo de Orvigo 
Los Barrios de Luna 
Santa Colomba de Somoza 
Cebanico 

Alcaldía constitucional de 
Turcia 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
Junta de asociades, el día 12 461, 

Eróximo mes de Octubre, y bora de 
is catorce á las diez y í e i s , t endrá 

lugar en la casa consistorial del 
mismo el arriendo, cou Is facultad de 
lo exclusiva eu las ventas t i por 
menor, de las especies de vinos y 
aguardientes que se consuman en 
el año inmediato do 1905, para con 
su producto cubrir en parte el enea 
bezamiento de consumos y recar

gos autorizados, correspondiente á 
este distr i to y año expresado. 

La subasta se ce lebra rá por el co 
nocido sistema de pujas á l a llana, y 
bajo el tipo de 3.000 pesetas; y si 
por fa l ta de l íc i tadores que cubran 
el mencionado tipo no tuviere efec
to , se anuncia la segunda, y en igua l 
caso la tercera, para los d ías 17 y 22 
del mismo, en iguales horas y sit io 
que la anterior, cou las modificacio
nes que determina el reglamento, y 
a t e m p e r á n d o s e en un todo i las con 
diciones del pliego formado al efec 
t o , y que á disposición de los intere
sados se encuentra en la Secretaria 
del Ayuntamiento . 

Para tomar parte en lá subasta 
ha de c o L s i g u a r s e con an te l ac ión , 
ante la -Comisión que dicho acto re
presente, l a suma de 150 pesetas, 
equivelentes al 5 por 100 sobre el 
indicado t ipo , quedando luego ob l i 
gado el rematante á presentar fia
dor, vecino del Municipo y á satis
facción del Ayuntamiento que, con 
él ó á solas, responda del exacto cum
plimiento de cuati to por v i r t u d del 
arriendo quede pactado. 
, Turcia 26 de Septiembre de 1904. 
— E l Alcalde, Gregorio Martines. 

Alcaidía constitucional de 
yiUarejo de'Ortigo 

E l domingo 16 de Octubre p róx i 
.mo , . á las.cu torce del mismo, t e n d r á 
lugar en la sala consistorial de este 
Ay untamiento la primera'subasta de 
arriendo de los derechos de consu
mos sobre los vinos y aguardientes, 
con.la exclusiva en las ventas al por 
menor, y por el t é r m i n o de tres a ñ o s , 
bajo el tipo y condiciones expresa
dos en .el pliego que obra de man i 
fiesto en !a Secretaria para cuantos 
deseen verlo; advirtiendo, que si en 
d:cha subasta cose presentaran pro
posiciones admisibles, se ce l eb ra rá 
la segunda, con rectificación de p ie -
cios,-el domingo siguiente, 23 de 
dicho mes, á igual hora y en el mis
mo local.-

Villarejo de Orvigo 20 de Sep
tiembre ce 1904.—El, Alcalde, . Ma 
t ías Mart ínez . 

Alcaldía constitucional de ' 
Los Barrios de Luna 

S e g ú n me participa el vecino de 
Mora, en este Ayuntamiento . A n 
tonio S u á r e z Gut ié r rez , el día 20 del 
corriente desaparec ió de su casa su 
hijo Angel Suá rez Suárez , sin que 
hasta la fecha sepa de su paradero, 
apesar de l a sges t ió r . e s en su busca 
practicadas. 

Se ruega á las autoridades y Guar
dia c iv i l que, caso de ser habido el 
indicado sujeto, lo pongan á dispo
sición de esta Alcaldía . 

Las s e ñ a s del Angel son las 's i 
guientes: edad 21 años , estatura 
1,630 metros; viste de pana negra, 
boina í d e m , y c a l z a b o r c e g u í e s 
blancos. 

Los Bi r r ios de Luna 23 de Sep 
t iembrede 1904.—El Alcalde, Fran
cisco Fe rnández . 

*. * 
S e g ú n me participa la vecina de 

Mora, en este Ayuntamiento, Ade 
laida Fe rnández FIórez, el día 21 del 
actual desaparec ió de su casa su h i 
j o Santiago F e r n á n d e z Fe rnández , 
sin que hasta la iecha sepa de su pa
radero, apesar de las gestiones en 
su bucea practicadas. 

Se ruega á les autoridades y Guar
dia c i v i l que, caco de ser habido el 



indicado joven , lo pougau & dispo-
BÍCIÓÜ di ' esta Alcaldía. 

Las f-eiluB oe! Saotiogoson las s i -
^uii^DtCF: edad 1 3 á 14 biioft, estatu
ra 1,800 metros, pró-sims mente; vis 
te do paflo paruo, boma blanca, j 
calza alpargatas azules. 

Los Barrios do Luna 33 do Sep
tiembre de 1904.—El Alcalde, Fran 
ciéco Feruimdez. 

Alcaldía conitilvciontl de 
Ponferrada 

Se hallan expuestns al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinuno y el expe
diente de arbitrios extraordinarios 
para el p róx imo a ñ o de 1900, por 
t é r r o i n o d e quince rila?; durante los 
que se podran formular reclamacio
nes. 

Pot.f-nrada ih de Septiembre de 
1904 — E l Alcalde, E. Matioot. 

Alcaldía constitucional de 
Oseja de Stjambre 

No habiendo tenfdo efecto por fa l -
ta de licitadore^ la subasta anuncia 
da para el día lü del corriente mes, 
de 81 piezas de roble que fueron en
contradas eu el tnoote de «Gichelio, • 
n ú n i . 490 del Oatá log 'o .per teneciea 
te á los pueblos de Osejá, Rivota y 
Soto, las cuales prucedon de corta 
fraudulenta, sin quo de las indaga 
lorias hubiese aparecido el autor de 
ellas, se sacan nuevamente á se
gunda subasta, que hab rá de cele
brarse «1 día 15.de Oi tubra próximo, 
y hora de las dos de la tarda, en el 
local do la casa consistorial de este 
Ayuntamiento, coi) las demás for
malidades que si ivieron de base y 
fueron publicadas en el BOIETÍNOFI 
c i A i d o l a proviocia n ú n i . 107, co
rrespondiente al día 5 del actual. 

Oseja de Ssjambr'e 17 do Septiem
bre de i g i ^ . — E l Alcalde, Pedro Díaz 
Coneja. 

Alcaldía constUv.tional de 

Villafrancii del Sieno 

S e g ú n me participa Cristioo R i -
vos, vecino de Villabuena, el día 15 
ó 16 del actual se a u s e n t ó de la ca
sa paterna su hijo Alejandro Rivas 
Valcarce, , í te 19 nfios de edad, esta
tura 1,600 metros, cara redonda, 
color bueno, pelo y ojos ca s t años , 
nariz regular, y es hoyoso de vi ruo-
Iss; viste chaqueta, chaleco y pau-
talóo d« pana color café, usa boi 
na negra y calza borcegu íes de be-
cerrojel que apesar de las averigua
ciones practicadf.s, no ha sido posi 
ble sabor su paradero. 

Lo que se hace público para que 
caso de ser habido sea entregado á 
mi autoridad. . 

Villafranca '¿i de Septiembre de 
1904.—El Alcalde, Alfonso Meneses. 

Alcaldía conslituciomlde 
Pajares de los Oteros 

S e g ú n me participa D. Joaquín 
Vega, vecino de Valdesaz, en este 
Municipio , le fué robada de su casa 
el día 23 del corriente, á deshora de 
la noche, una pollina; cuyas señas 
son: pelo pardo, alzada de 4 cuartas 
y media A 5, un poco rozada es el 
lomo. 

Se ruega á las autoridades y (Juar 
d ía c i v i l que caso de ser habida lo 

pongan en conocimiento de esta A l 
ca ld ía . 

Pajares de los Oterts 26 de Sao-
tiemíire de 190» — E l Alcalde, M i 
guel Ferni índez Llamazares. 

Alcaldía constitucional de 
Oeirones del Rio 

Cotífeccionadas las cuentas m u n i 
cipales del año de 1903 y el presu 
puesto ordinario para el de 1905, de 
este Ayuntamiento , s eha l l a i r uno 
V " t ro documeoto expuestos al p ú 
blico en la Secretaria del mismo por 
espacio de quince días , á fío de oír 
las reclamaciones que se preseoten; 
pasados los cuales no se rán a tend í 
das las que s i aduzcan. 

Cebrones del Rio 26 de Septiem
bre de 1904.—El Alcalde, Benito de 
la Fuente.—El Secretario, J e r ó n i m o 
López Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Carrocera 

S e g ú n me participa D. Antonio 
F e r n á n d e z , vecino del pueblo de V i -
Sayo, el día l'A del corriente se au
s e n t ó de la casa paterna su hijo 
Fructuoso F e r n á n d e z Viüayo , sin 
qne sepa su paradero, suponiendo 
se haya dirigiao á la República Ar 
gentina; cuyas s e ñ a s son: edad 20 
a ñ o s , estatura 1,<S°28 metros; viste 
de pana color café , y va indocu
mentado. 

Se ruega á las autoridades en c u 
yo punto se encuentre, lo conduz
can á la casa paterna. 

Carrocera 25 de Septiembre de 
'9IM El Alcalde, Gregorio Gonsá -

Alcaldía constitucional de 
Soca de Muérgano 

Se halla vacante la plaza de M é 
dico de Beneficencia de este A y u n 
tamiento, con la dotación anual de 
950 pesetas, satisfechas por trimes 
tres vencidos, con obl igación de 
as i s t i rá veinte familias ponres,cum
plir con los servicios que determina 
el reglamaoto Benéficu-Sauitar io, y 
practicar los reconocimientos eu las 
operaciones de quintas, s e ñ a l á n d o 
se et plazo de des años para la du
ración del contrato, y fijando su re
sidencia en esta v i l l a ; quedando en 
libertad de coocertar igualas con 
ios d e m á s vecinos pudientes, que 
serán unos 500, p r ó x i m a m e n t e . 

Los aspirantes p r e s e n t a r á n sus so
licitudes dentro del plazo de treinta 
dias, en esta Alcaldía. 

Boca de H u é r g a n o 25 de Septiem
bre de 1M>4.—El Alcalde, Fernando 
Monje. 

Alcaldía constitucional de 
Páramo del S i l 

E l día 13 de Octubre p róx imo , de 
diez á doce de la m a ñ a n a , t endrá l u 
gar en la casa consistorial, ante la 
respectiva Comisión d e l A y u n t a 
miento, el arriendo á venta libre de 
los derechos de consumo que deven
guen las especies comprendidas eu 
la primera tarifa oficial, 'por el t é r 
mino de uno á cinco años , bajo el 
tipo y condiciones que constan en 
el expediente respectivo y se halla 
expuesto al público en Ja Secretaria 
municipal . 

Si en la primera subasta no se 
presentasen licitadores que cubran 

los tipos señalados , se ce lebrará la 
segunda y ú l t ima el día 23 del c i t a 
do mes, á ta misma hora y bajo 
iguales condiciones, y en ella se ad 
mi t i rán proposiciones por el importe 
de las dos terceras partes. 

Pá ramo del Sil 26 de Septiembre 
de 1904.—Santiago Alfonso. 

Alcaldía constitucional de 
Castrotierra de Valmadrigal 

Para hacer efectivo ol encabeza
miento de todas las especies de con 
sumos de este Municipio para el año 
de 1905, este Ayuntamiento y aso
ciados acordaron el arriendo á ven
ta l ibre, que t endrá lugar el día 12 
del próximo mes de Octubre, de 
diez á doce de la m a ñ a n a , en la casa 
consistorial, por pujas á la llana, y 
con sujeción al pliego de condició -
nes que está de manifiesto en esta 
¡Secretaria, bajo el tipo que en el 
mismo re halla seña lado; debiendo 
el rematante prestar la fianza por el 
importe de ta cuarta parte de la 
cantidad en que resulte adjudicado 
el arriendo, que deposi tará en la Ca 
j a municipal , y previo el depósi to 
del 5 por .00 del importe del tipo de 
la subasta. 

Si en dicha primera subasta no se 

Eresentasen proposiciones ad mis i 
les, se ce lebra rá la segunda el día 

22 del próximo mes de Octubre, en 
dicho local, dentro do iguales ho
ras, y en ella se admi t i r án postura-
pur el tipo seña lado para la prime
ra, y con las mismas condiciones. 

Castrotierra de Valmadrigal 29 
dé Septiembre de 1904.—El Alcal 
de-Presidente, Ensebio Pérez . 

Alcaldía constitucional de 
Cacabelos 

Este Ayuntamiento y asociados 
de ta Junta municipal acordaron 
arrendar á ventas libres y en tres 
g r u pos, por el t é rmino de tres a ñ o s , 
que pr incipiarán en 1.° de Enero de 
1805 y t e r m i n a r á n ea MI de Diciem
bre de 1907, los derechos sobre las 
especies de la tarifa priniera de con
sumos, que lo son: vinos, carnes 
frescas y saladas de vacuno, lanar 
y cabrio y las de cerda, para cubrir 
su con t r ibuc ión , importanteeu junto, 
para el Tesoro y recargos autoriza
dos, 8.827 pesetas 38 cén t imos cada 
a ñ o . E l arriendo tendrá efecto en 
subasta pública por pujas á la llana 
y á libre voz el domingo 16 de Octu
bre inmediato, y horas de las quince 
á las diez y siete, en esta sala con
sistorial y en un solo acto, ante una 
Comisióu del Ayuntamiento, bajo el 
t ipo de la cantidad con que figura 
cada grupo,y aumento del 3 por 100 
decobrauzi , »sí como los recargos 
que el Tesoro pudiera imponer eoore 
sobre las cuotas del mismo. La l i c i 
tac ión y el arriendo, en uno y otro 
caso, se a jus ta rán á las condiciones 
que aparecen fijadas en el expedien
te de su razón, el cual ee halla de 
manifiesto al público en la Secreta
ria de Ayuntamiento. La fianza que 
pres ta rá el arrendatario, será perso
nal y á satisfacción de la Comisión 
que asista á la subasta. 

Para tomar parte en la l ici tación 
es preciso consignar en depósi to 
provisional, el 5 por 100 del tipo 
anual de la subasta por derechos y 
recargos, cuyo depósi to podrá v e r i 
ficarse en la forma que determina el 
art . 277 del Reglamento. 

Cacabelos 23 de Septiembre de 
1»04.—El Alcalde, José Garrido. 

Alcaldía constitucional de 
Riailo 

No habiendo podido celebrarse la 
sesión convocada para el día 24 del 
corriente mes. por falta de suficiente 
número de Representantes de los 
Ayuntamientos de este partido j u 
dicial, á pesar de haber sido anun-
da en forma, ee convoca nuevamen
te á los Sres. Alcaldes-Presidentes 
de dichos Ayuntamientos para el día 
15de Octubre p róx imo , á lasdiez, 
con el mismo objeto de examinar la 
cuenta carcelaria correspondiente 
al año ú l t imo de 1903, y discutir y 
aprobar definitivamente el presu
puesto de gastos é ingresos de la 
cárcel para el p róx imo de 1905, pu 
diendo comparecer, por medio de 
Representante autorizado en forma: 
ad vi r t iéndoles en esta sesión se t o 
m a r á acuerdo, sea cualesquiera el 
n ú m e r o de Representantes concu
rrentes á ella. 

RiañoSC de Septiembre de 1904. 
— E l Alcalde, Elias Garc ía . 

Alcaldía constitucional ele 
San Cristóbal de la Polantera 

Acordado por la Corporación m u 
nicipal y Junta de asociados c o n t r i 
buyentes de mi presidenciaelarrien-
do de consumos sobre las especies 
de vinos y agMarcieutes que se con-
sutoao en el distr i to municipal , car 
nes frescas y saladas que se dedi
quen á la venta en especulac ión , 
con la facultad de la exclusiva al 
por menor, para el próximo año de 
1805, á cuyo efecto ss ha desig
nado para verificar el primer rema
te el día 16 del próximo mes de Oc
tubre, y hora de las dos á las cuatro 
de la tarde, cou arreglo al pliego de 
cóodiciones que se halla de man i 
fiesto en la Secretaria de A y u n t a 
miento; y si dicha subasta no diese 
resultado favorable por falta de l i 
citadores, se celebrará otra s e g ú n -
á los diez dias siguientes, por el 
mismo tipo y condiciones de la pr i 
mera, y con rectificación de los pre
cios de venta; y en el caso de resul
tar t ambién sin efecto por la misma 
razón, sé venficár.-i la tercera á los 
diez dias después , y cou la diferen
cia do que en esta ú l t i m a ee admi
t i rán proposiciones por las dos ter
ceras partes del tipo fijado para les 
anteriores; advirtiendo á los l ic i ta
dores que quieran tomar parte en la 
subasta, la obl igación de consignar 
en el acto de la l ici tación ol 4 por 
lOOdet importe fijado para la misma. 

San Cristóbal de la Polantera 28 
de Septiembre de 1904.—El Alcalde, 
Pedro Mar t ínez . 

Alcaldía constitucional de 
Villaiamo 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
asociados, se arriendan á venta libre 
los derechos que se devenguen en 
este t é r m i n o municipal por el con-
sumode las especies comprendidas 
en la tarifa oficial vigente en el pro 
xlcno a ñ o de 1905, cuyo remate ten
drá lugar en estas casas consistoria-
les el dia 10 del p róx imo mes de Oc
tubre, de diez á doce, bajo el tipo 
total de 8.600 pesetas y 64 c é n t i 
mos, á que asciende el cupo del Te
soro y recargos autorizados. 

La l ici tación se verificará por p u 
jas á la llana, y el arriendo, en su 
caso, se a jus ta rá á las condiciones 
que aparecen fijadas eu el expedien-
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te de su rczóo , el cual se halla de 
mauifiesto al público eu la Secreta
ria de este Muuicipio; para temar 
parto en la subasta es preciso depo
sitar en el acto de la misma, ó pro 
viameute eu los Cajas del Tesoio ó 
en la riel Municipio, UDa cat t idad 
eu metál ico equivalente al 2 por 100 
del tipo éf üal i i io A cada noo de los 
ra i os. 

Si en dicha subasta no hubiere 
remate, se ce lebrará una seguoda, 
bajo bis mismas condiciones, por 
igual t ipo, en idént ica f o r m a , ; á las 
propias horas, el dia 20 de referido 
mes de Octubre, y en ella se admi
t i r án posturas por las dos terceras 
partes del importe que queda fijado 
como tipo de subasta, ad]udicándose 
si que resulte mejor postor. 

VillszBtizo 27 de Septiembre de 
1904.—El Alcaide, Melchor Martiuez 

Alcaldía conslitucimtl de 
Sahagin 

Eu ar iconía con lo preceptuado 
en el art. 3 * del Real decreto de 11 
de Marzo de 1878, por la presente 
se convoca á todos los Sres. i l c a l 
des-fresideutes de los Ayuntamion _ 
tos de esto partido, para que por sí 
ó por medio de a l g ú n Representan
te, concurran á esta casa consisto
r ia l de S a h s g ü n el dia 20 del p r ó 
x imo mes de Octubre, á las once 
horas, con objeto de discutir, y en 
su casoaprobar, el proyecto del pre
supuesto de ingresos y gastos y re 

' partimiento de gastos carcelarios, 
para el próximo afiu de 1905; advir
tiendo, que si en esta'primera no 
llegare á reunirse h ú m e r o suficien
te de señores Representantes para 
tomar acuerdo, se celebrará el 24 
del mismo una segunda sesión, to
mándose eo ella resoluciones defi
ni t ivas, cualquiera que sea el n ú 
mero do congregados. 

S a h a g ú u 26 de Septiembre de 
¡H04 .—Él Alcalde-Presidente de la 
Junta, Juan Pairado. 

, Alcaldía, conslilvcional de 
Vallecillo 

Pora hacerefectivo el encal>ez.t>-
miento.de todKS las especies da con
sumos de este MuLiicipio para el a ñ o 
de lOOEi, este Ayuntamiento y asu-
ciades.acorriaioii el a r r iendoá venta 
libre, que tendrá lugar el illa 13 del 
próximo mea de Octubre, de diez á 
doce de ln' m a ñ a n a , en la casa con-
sistorinl, por pojas a ln llana y con 
sujeción al pliego de condiciones 
que está de manifiesto en esta Se
cretaria, bajo el tipo que en ei mis
mo se halla señalado, debiendo el 
rematante prestar fianza por el im 
porte de la cuarta parte de la can 
tided en que r t t u l t e adjudicado el 
arriendo, que deposi tará en la Caja 
municipal y previa la consigoacioa 
del ó por 100 del importe del tipo de 
la subasta. 

Si en dicha piimera subasta no 
se presentaren proposiciones admi 
sibies, se celebrará la segunda el 
dia 23 del próximo mes de Octubre, 
en dicho local, dentro de iguales 
horas, y en ella ce admit i rán posto -
ras por el t i p o señalado para la p r i 
mera y con las mismas condicioues, 

Vallecillo á 28 de Septiembre de 
1904.—El Alcalde Presidente, Joa
q u í n Pertejo. 

Alcaldía contlitueional de 
Villadmor de h Vega 

Eu la ñocha del 19 del que r ige 
dcsaparecieromde uu prado de don 
Pedro Ordás , de esta vecindad, una 
vaca de 8 á 9 años de edad, pelo 
cas taño oscuro y a:tas bien forma 
das, y un novillo de 2 a ñ o s , del mis
mo pelo,con una mancha blanca de
bajo de la barriga, en la parte de 
a t r á s . 

La persona ó personas en cuyo 
se hallen dichas reses, se serv i rán 
dar aviso al e x p r e s a d o D. Pedro,-
quien abonará todos los gastos. 

Lo que se hace saber para general 
conocimiento. 

Villademor de la Vega 26 de Sep
tiembre de 1904.—El Alcalde, A n 
tonio Bardal. 

» 
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S e g ú n parte que me h-; dado don 
Joaqu ín Chamorro, de esta vec in
dad, en la m a ñ a n a del dia 22 del 
que r ige desaparec ió de oc cercado 
de su propiedad nna pnllina de quin
ce meses de edad, pelo aceroadade, 
de seis cuartas, poco más , de alza
da; tiene una cruz negra encima de 
la aguja. 

La persona eu cuyo poder se en
cuentre dará aviso al U . J o a q u í n , 
quien abonará les gastos. 

Vallademor de la Vega 26 de Sep 
tiembre de 1904.—El Alcalde, AU-
tonio Bardal. 

J U Z G A D O S 

Don Víctor García Alonso, Juez de 
ins t rucc ión de la ciudad de Astor--
ga y eu partido. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta, llama y emplaza á Antooio (Gon
zález Panizo, de 36 años , casudo, 
jornalero, y Manuel Lera Mar t ínez , 
de 26 a ñ o s , alto, grueso, C(,u la voz 
algo tomada, naturales y vecinos de 
Molinui'errera, y cuyo actual para
dero de ambos se ignora, á l ia de 
que dentro del t é rmino de diez d ías , 
contados desde la publicación de la 
presento en el BOLETÍN OFICIA I de 

esta provincia y Gacela de Madrid, 
comparezcan ante este Juzgado ú 
responder de los cargos que le re-
su l táo en la causa que se les ins t ru
ye por el delito frustrado de robo en 
una casa no habitada de su conve
cino Pedro Busuadiego Fuente; pre 
vin iéndoles , que de no comparecer, 
serán declarados rebeldes. 

Igualmente encargo á todas las 
autoridades y dependientes de la po
licía judicial , procedan á la busca y 
captura de dichos sujetos, y caso 
de ser habidos, les conduzcan con 
las seguridades debidas á la cárcel 
de este partido. 

Dada en Aetorga á 27 de Septiem

bre de 1904.—Victor García Alon
so.—Cipriano Campillo. 

Don Silverio Olmedillas de Bezaní 
lia, Juez instructor de La Vecilla 
y su partido. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta.' llama y emplaza á Genuario Cas-
tañón Gut ié r rez , h'jo de Félix e Isa
bel, da 17 años do edad, soltero, la 
brador, con ins t rucc ión , natural y 
vecino de Rodiezmo, para que en 
t é r m i n o de diez d ías , á contar des
de la inserción do la presente en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en 
este Juzgado, ó se constituya en las 
cárce les de este partido para ser 
trasladado á la de León, á disposi
ción del Sr. Presidente de aquella 
Audiencia, cuya sala tiene ordenada 
su orisión provisional por auto de 
28 de Julio próximo pasado en cau
sa que se le sigue por allanamiento 
de morada; bajo apercibimiento, en 
otro caso, de ser declarado rebelde. 

Asimismo, y en nombre de S. U . 
el Rey D. Alfonso X I K (Q. D. G.), 
r u jgo y encargo á todas las autor i 
dades, asi civiles como militares de 
la Nac ión , procedan á la busca del 
mencionado sujeto,y csso de ser ha
bido se le conduzca y ponga, con las 
seguridades convenientes,en la c á r 
cel de este partido y á disposición 
de este Juzgado, . 

Dada en La Vecilla á 26 de Sep
tiembre de 1904.—Silverio Olmedi 
lies.—P. S. M : Los testigos fedata 
r í o s , Basilio M o r á n . - — S i n f j r i a n o 
Subgrado. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

Don Francisco Joro Palazón, Co
mandante de Infantería y Juez 
instructor permanente de Ceuta. 
H a l l á n d o m e instruyendo causa 

por el delito de quebrantamiento do 
condena, contra el con finado Gre
gorio Vil lar ioel Carvajal (a) Curro, 
de 39 años de edad, hijo de José y 
Jacoba, natural de Berrueces (León), 
de estado soltero, de oficio labrador, 
y cuyas s e ñ a s son: pelo negro, ce
jas ídem, ojos pardos, cariz peque 
ñ a , cara redonda, barba poblada, bo
ca pequeña , color t r i g u e ñ o , y de 
1,080 metros de estatura, sm s e ñ a s 
particulares: 

Otro llamado José Sánchez Tocón, 
conocida s d e m é s con los nombres 
de José Macedo Ortiz y Pedro Mo
reno Rubio, natural de Bienvenida 
(Badajoz), hijo de Luis y de María, 
de 57 años de edad, viudo, jornale 
ro, y de las señas siguientes: pelo y 
cejas c a s t a ñ o s , cjus pardos, nariz 
ancha, cara y boca regulares, barba 
poblada y color bueno, de 1,690 me
tros de estatura, sin señas particu
lares: 

Y otro llamado Santiago Carilar
go Montado, conocido por Jofó Pa
rra, natural de San Roque (Cádiz), , 
hijo de Ja sé y María, soltero, de 36 
años de edad, de cfic'o jornalero, de 
l.SSO metros de estatura, y cujas 
señas son: pelo y cejas c a s t a ñ o s , 
ojos negros, nariz, cara y baca re
gulares, barba cerrada y color mo
reno, sin s e ñ a s particulares; 

Por la presente les c i to , llamo y 
emplazo por el t é r m i n o de treinta 
días , á contar desde su publ icación 
en la Gaceta de Madrid y Boletines 
0/ti.ialeí de las provincias de Cádiz, 
León y Badajoz, á fin de que compa
rezcan en este Juzgado; adv i r t i éo -
doles, que de no comparecer, serán-
declarados en rebeldía. 

Por tauto, y en nombre de la ley, 
exhorto y requiero á todas las auto-. 
ridades, tanto civiles como mi l i t a 
res, y en el mió encargo y suplico, 
procedan por cuantos medios es t én 
á su alcance para su busca y cap
tura, y caso de sor babides los con-, 
duzcan y pongan á mi disposición 
en la Coloi.ia Penitenciaria de esta, 
plaza. 

Ceuta 14 de Septiembre de 1904. 
—Francisco Joro.—Por mandato dé 
su señor ía , José Lladó, Secretario. 

A N Ü N Ü I O S P A K T I O D L A K E 8 

SOCIEDAD HULLERA VASCO-LEONESA 

Pago de dividendo activo 
Desde 1." de Octubre próximo se 

p s g a r á en el Crédito de la Unión 
Minera, en concepto de utilidades 
del ejercicio tinado en 30 de Junio 
ú l t imo, un dividendo activo de 5 por. 
100 sobre, el cspital desembolsado, 
de esta iSociedad Hullera Vasco-
Leonesa,, roediauté entrega del c u 
pón cú ra . o do las acciones de la p r i 
mera emis ión, y p resen t sc ión de 
los extractos de inscripción corres
pondientes, i las acciones de la emi--
sión pegunda. 

Bilbao 26 de Septiembre de 1904.. 
— E l Presidente, José de. Amézol» .— 
El Secretario genera!, J í s é de Sa-
garminaga. 

ABONOS QUIMICOS 
PARA 100A CLASE DE 

TERRENOS Y CULTIVOS 
véndense con g a r a n t í a de anál is is . 
Pidanfce cuantas explicaciones y da
tos sean necesarios á. D . F E D E 
R I C O V A L D E R R A M A , Far
macéu t i co , Rúa, 14, León. 
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